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Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

D. MANUEL ANTON¡O PADIN SITCHA, CONCEJAL SECRETARIO DE TA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAT DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
cARTAGEN4

CERTIFICO: Que en lq sesión número veinticinco, de corócter ordinorio,
celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol el treinlo de diciembre de dos
mll dieclnueve, se odoptó, enlre otros el siguiente ocuerdo:

Anra oe ooglenNo oe cuttunA luveNtuo e louttolo

Propueslo presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Culturo,
Juventud e lguoldod, tromitodq por el siguiente Servicio:

CULTURA

Ió. CONVENIO DE COTABORAOÓN CON LA ASOCIACóN DE AMIGOS
DEL MUSEO ARQUEOTÓGICO MUNICIPAT DE CARTAGENA PARA tA
CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN EN 20I9.

Poro el equipo de Gobierno del Excmo. ,Ayuntomienlo de Cortogeno y
poro esto Conceiolío en porliculor es muy importonte coloborqr con los
distinlos osociqciones culturoles de lo ciudod que contribuyen con sus

iniciotivos o enriguecer lo oferto culturol de Cortogeno y sus diputociones.

Por lo onteriormenle expuesto se presenlo el siguiente conven¡o poro
firmor entre lo Asociqción de Amigos del Museo Arqueológico Municipol de
Cortogeno y este Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno.

CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMENTO DE CARTAGENA Y LA
ASOCIACóN DE AMIGOS DEt MUSEO ARQUEOLÓG]CO MUNICIPAL DE
CARTAGENA (MVSAEDOMVS) PARA LA CONCE$ÓN DE UNA
SUBVENCóN EN 20I9.

En Cortogeno, o de XXXX

REUNIDOS

De uno porte, D. Dovid Mortínez Noguero, con DNI 2303ó8ó9T como
Conceiol del Ár.o de Cuhuro, Juventud e lguoldod del Excmo.

J.G.L. sesión n". 25, ordinaria,3O de diciembre de 2019. t/7
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Ayuntomiento de Cortogeno, que interviene en representoción de dicho
Corporoción.

De otro, Dño. Morío Tereso Sónchez Sónchez, con DNI 22892710M como
Presidento de MVSAEDOMVS (Asocioción de Amigos del Museo
Arqueológico Municipol de Corlogeno Enrique Escudero de Costro) con CIF

G30892129 y con domicilio sociol en Romón y Coiol, 45, Museo
Arqueológico Municipol, Cortogeno.

lntervienen en el eiercicio de sus corgos y, en lo represenloción que
ostenton, se reconocen entre sí lo copocidod legol poro suscribir el presente
convenioyotolefecto

AAANIFIESTAN

l. Que el Ayunlomiento de Cortogeno (en odelonte, el AYUNTAMIENTO)
tiene enire sus fines los siguientes:

o.- Lo promoción, fomento, coordinoción y orgonizoción de octividodes poro
contribuir ql conocimiento del potrimonio cuhurol y meioro de lo colidod de
vido de lo pobloción del municipio de Cortogeno.

b.- Focilitor el occeso q todos los monifestociones culturoles, o lo ciudodoníq
del municipio de Cortogeno, sin discriminqción olguno por rqzones de sexo,
edod, grupo sociol, lugor de residencio, nocionolidod, etc.

c.- Estoblecer y suscribir convenios de colqborqción con entidqdes culturoles
poro potencior lo porticipoción e implicoción ciudodono en lo vido culturol
y el conocimiento del potrimonio.

2. Que lo Asocioción de Amigos del Museo Arqueológico Municipol de
Cortogeno Enrique Escudero de Coslro (en odelonte, MVSAEDOMVS) tiene
como fines promover, estimulor y opoyor cuontos occiones culturoles, en los
lérminos mós omplios, tengon reloción con lo misión y octividod del Museo
Arqueológico Municipol de Cortogeno Enrique Escudero de Costro.

Aclividodes: Formoción, exposición, potrocinio, difusión, impresión, edición,
pinturo, esculturo, fotogrofío, músico, tolleres infontiles, vioies cuhuroles,
visitos guiodos, fomento de los relqciones con osociociones u orgonizociones
que lengqn fines onólogos, ofines o complementorios o los de lo qsocioción

o cuolesquiero otros.

3. Que MVSAEDOMVS desorrollo un importonte lqbor en reloción con sus

fines descritos, hobiendo orgonizodo en sus dos oños de recorrido
exposiciones tqles como "Ferrum Feminoe", l0 ediciones de lo piezo del
Mes/lrimestre, presentodqs en el Museo con conferencios, conciertos, coto
de vinos, etc. Concurso de Fotogrofío Antonio Acosto Hernóndez, visitos o
yocimienlos de Cortogeno: Anfiteotro, Foro Romono y visitos Culturoles o lo
Bqstidq en Totono, Lorco, etc.

J.G.L. sesión n". 25, ordinario, 3O de diciembre de 2O19. )n
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4. Que, dodq lo común finolidod y el interés de ombos entidodes, se
suscribe el presente convenio de coloboroción con qrreglo o los siguienles:

cLArisuus

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO:

Constituye el obieto del presente convenio lq concesión de uno subvención
poro 2Ol9 en lo cuonlío móximo de ó19 € poro coloboror con
MVSAEDOMVS con el propósito de opoyor sus progrqmqs de octuoción y
crcluor de uno formo coordinodo en un f¡n común.

SEGUNDA.. OBTIGACIONES DE tAS PARTES.

OBLIGACIONES DEt AYUNTAMIENTO: El Ayuntomiento, por su porte, se
obligo o:

l.- Consignor en el presupuesto de 2019 lo
(SEISCIENTOS DIECINUEVE EUROS) incluido
2019.07001.3381.48218 poro opoyor lo
MVSAEDOMVS

contidqd de ó19€
en lo portido
progromoción de

2. Focilitor el Museo Arqueológico Municipol de Cortogeno Enrique
Escudero de Cqstro como sede sociol de lo Asocioción.

3. Publicitor en medios digitoles municipoles lo progromoción culturol de
MVSAEDOMVS y, previo qcuerdo por lo relevqncio del evento, o lo
utilizoción de mobiliorio urbono y otros soportes municipoles poro lo
difusión de los octividqdes de lo mismo.

OBTIGACIONES DE MVSAEDOMVS:

l.- Continuor progromondo octividodes que contribuyon o difundir los
colecciones del Museo Arqueológico Municipol Cortogeno Enrique Escudero
de Costro, su octividodes y complemenlorio- mente lo orqueologío de
Cortogeno,

2.- Convocor lo lll edición del Concurso de Fotogrofío "Antonio Acosto
Hernóndez"

3.- lndicor en su progromoción impreso y/o digirol de octividodes lo
coloboroción del A,yuntomiento (imogen institucionql oficiol).

TERCERA.. COMHÓN DE SEGUIMIENTO

Poro el segu¡miento del convenio y lo resolución de los dudos y
controversios que pudieron surgir en lo inlerpretoción de los clóusulos se
constituiró uno Comisión de Seguimiento que constorá de los siguientes
miembros:

J.G.L. sesión n". 25, ordinorio, 3O de diciembre de 2O19. 3/7
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El conceiol de Culturo, o persono en quien delegue.
Director Generql de Proyeclos Estrotégicos, Potrimonio-Histórico Artístico
y Culturo , o persono en quien delegue.
Lo Presidento de MVSAEDOMVS.
El secretorio de MVSAEDOMVS.

CUARTA"- VIGENCIA. Lq duroción del presenle convenio se estqblece o
portir de lo firmo del mismo y deniro del eiercicio presupuestorio qnuol.

QUINTA.- PLAZO Y FOR/Y{A DE PAGO

l.- Tros lo firmo del convenio con MVSAEDOMVS con CIF¡ G3O,892,129,y
o trovés de lo cuenlo corriente ES03305803117O272OO22143 se

efectuoró el pogo de lo subvención.

2.- El pogo de lo subvención concedido deberó efectuorse, previo
oceploción de lo mismo por el beneficiorio, de monero onticipodo ol
lOOo/o, y de uno solo vez, en concepto de entrego de fondos con corócter
previo o lo iustificoción, como finonciqción necesorio poro llevor o cobo los
ocluoc¡ones inherentes ol proyecto de subvención, de conformidod con lo
previsto en el ortículo34.4 de lo Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre,
Generol de Subvenciones, y el ortículo 5ó de lqs Boses de eiecución del
Presupuesto,

SEXTA.- CAUSAS DE EXTINGÓN DEt CONVENIO.- Seró couso de resolución
de este convenio el mutuo ocuerdo, el incumplimiento de lqs clóusulos del
mismo por olguno de los porles osí como lo oporición de cousqs que hogon
imposible su continuoción, por cuolquier otro cquso legolmenle previsto.

Si MVSAEDOMVS no cumple con lqs obligociones o los que se compromete,
el AYUNTAMIENTO podró resolver el convenio y perderó, en lodo coso, los
contidodes que le hoyon entregodo hosto lo fecho del incumplimiento
obonondo, odemós, los intereses y los sonciones o que pudiero dor lugor
conforme o lo reguloción de lo Ley y Reol Decreto de desorrollo de
Subvenciones.

sÉpl¡tnl.- pensoNl¡. v pREv¡NctóN oe nlesoos t¡goRAtes.

I .- El presente convenio no supone lq existencio de uno reloción lqborol
entre el personol del AYUNTAMIENTO y el personol de MVSAEDOMVS.
2.- El personol de codo uno de los portes dependeró exclusivomente de
ello, siendo lo encorgodo de lo supervisión y dirección, y seró responsoble
de todqs los obligociones lqborqles, de seguridod sociql y de prevención
de riesgos lqborqles -de seguridod y solud- en reloción con dicho personol
y con su troboio. Los portes estoblecerón los medios de coordinoción que
seon necesorios en cuonto o lo protección y prevención de riesgos loboroles
y lo informoción de los mismos q sus respectivos troboiodores.

OCTAVA.. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

J.G.L. sesión n1 25, ordinorio, 3O de diciembre de 2O19. 4/7
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l.- Los dotos personoles incluidos en este Convenio (dotos de los
intervinientes) serón trqtqdos por lo otro pqrte con lq finqlidod de gestionor
lo relqción de coloborqción, siendo lo bose del trotomiento el cumplimiento
de dicho reloción y se conservorón duronte todo el tiempo en que ésto
subsisto y oún después, hoslo que prescribon los evenluoles
responsobilidodes derivodos de ello. Finolizodos dichos plozos de
prescripción, los dqtos serón eliminqdos o, olternolivqmente, posorón o ser
onónimos. Los intervinienles se don por informqdos de lo siguiente:

o.- Los respectivos Responsobles del trotomiento de dotos de cqrócter
personol, son los portes firmontes y los dolos de contoclo del delegodo de
prolección de dotos (DPD) o del responsoble de seguridod de codo uno de
ellos son los siguientes:

Dotos del delegodo de protección de dotos o, en su coso, del
responsoble de seguridod del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA: Aleiondro Jorge Delgodo Gómez, E-moil:
oleiondro.delgodo@qyto-cortoqenq.es dirección postol Colle Son
Miguel,8, l" plonto derecho 30201 Cortogeno (Murcio)
Dotos del delegodo de prolección de dqtos de MVSAEDOMVS:
Enrique Sónchez Mortínez E-moil: esonchez@overloy.es dirección
postol Museo Arqueológico Municipol Enrique Escudero de Costro,
Romón y Coiol. 45- 3O2O4 Cortogeno

2.- En el coso de que los Portes precisoron contrdtor los servicios de
proveedores ubicodos en poíses que no disponen de normqtivo equivolente
o lo europeo porq el trqtqmiento de sus dotos, dichq controtoción se
reolizorío previo cumplimiento de todos los requisitos estoblecidos por lo
normotivo de prolección de dotos, y oplicondo lqs goronlíos ,l
solvoguordos necesqriqs pqro preservor su privocidod. Porq mós
informoción pueden contoctor con los delegodos de protección de dotos o,
en su coso el responsoble de seguridod, o trovés de los direcciones
indicodqs.
3.-Tienen derecho o occeder o sus dotos personoles, rectificor los dotos
inexoctos, solicitor su supresión cuondo los dotos yo no seon necesorios,
solicitor lo oposición o limitqción del trotomiento de los mismos o solicitor su
portobilidod, enviondo un mensoie ol delegodo de protección de dotos, o
en su coso, ol responsoble de seguridod, según correspondo, en los
direccíones indicodos.
4.-Si consideron que el trotomienio de sus dotos personoles vulnero lo
normotivo, pueden presentor uno reclomqción ol delegodo de protección de
dotos o ol responsoble de seguridod, según correspondo, o qnte lo Agencio
Espoñolo de Protección de Doios.

NOVENA.-JUSTIFICAqÓN

Lo iustificoción de lq oportoción municipol se reolizoró en lo formo previsto
en los ortículos 53 y 54 de lqs Bqses de Ejecución del Presupuesto de 2019,
eiercicio prorrogodo de 2018 consideróndose gostos subvencionobles los
enumerodos en el ortículo 55 de los referidqs Boses de Eiecución del

J.G.L. sesión no. 25, ordinoria, 3O de dicíembre de 2019. s/7
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Presupuesto, siendo requisito poro percibir uno oyudo económico estor ol
corrienle en lo iustificoción de lqs qnleriores, si los hubiese hobido, y cumplir
con el resto de los obligociones legoles. Lq ocredilqción del gosto se

reolizoró mediqnte lo presentoción de un registro de todqs los octuociones
reolizodos, en el que se incluyon conceptos de finoncioción, colendorizoción,
destinqtorios y coste de codo ocluoción.
Asimismo, documentos ocredilolivos de gosto, que deben ser focturos y
demós documentos de vqlor probotorio en originol, que se morcorón con

uno estompillo, si osí lo estimo necesorio lo lnlervención Municipol, indicondo
en lo mismq lq subvención poro cuyo iustificoción hon sido presentodos y si

el importe del iustificonte se imputo totql o porciolmente q lq subvención.
El beneficiorio de lo subvención debe comunicor lq obtención de otros
subvenciones, oyudos, ingresos o recursos que finoncien los octividodes
subvencionodos. Esto comunicoción deberó reolizorse ton pronto se conozco
y, en todo coso, con onterioridod o lo iustificoción de lo oplicoción dodo o
los fondos percibidos.
A lo finolizoción del convenio lo Asociqción de Amigos del Museo
Arqueológico Municipol de Cortogeno presenloró lo iustificoción del mismo
incluyendo unq memorlo técnlco y económico de todo el período y siempre
ontes del 3l de enero de 2O2O.

oÉclttA- nÉollr¡N lunfolco lpuc¡sle

1.- El presente convenio tiene nolurqlezq odministrotivo y o lo consideroción
de convenio de coloboroción y, por tqnto, conforme con los ortículos 25.2,
my 72 de lo Ley 7/1985, de 2 de obril de Boses de Régimen Locol,con el
orlículo 232 del Reglomento de Orgonizoción, Funcionqmiento y Régimen
Jurídico de los Entidodes Locoles oprobodo por Reol Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, y en los orlículos 23 o 29 del Reglomento de Servicios
de los Corporociones Locoles, por los que los Entidodes Locoles podrón
subvencionor económicomente o los centros educotivos, osociociones y otros
entidodes poro lo defenso de los intereses sectorioles del ómbito
socioculturol y fomentor lo exponsión de los distintos monifestociones y
expresiones culturoles.
Asimismo, quedo iustificodo lo excepcionqlidqd y lo necesidod poro
promover el otorgomiento de subvención directo, sin convocqr público
concurrencio, o MVSAEDOMVS por lo vío del ortículo 44.2 c de los Boses

de Eiecución del Presupuesto Municipol del oño 2019.

2.- Su régimen iurídico estó regulodo en el Artículo 49 de lo Ley 40/2Ol 5
de I de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

3.- Asimismo, de este convenio de coloboroción no se derivoró, en ningún
coso, reloción loborol olguno entre el Ayuntomiento de Cortogeno y los
profesionoles que lleven o cqbo lo eiecución de lqs octividodes que
constiluyen su obieto.

UNDÉCüVIA.. RESOTUCIÓN DE CONFTICTOS

J.G.L. sesión no. 25, ordinorio, 30 de dicíembre de 2O19. 6/7
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Cuolquier cuestión litigioso que pudiero surgir enlre los portes en cuonto o
su oplicoción y cumplimiento, que no pudiero resolverse por lo Comisión de
Seguimiento previsto en lo clóusulo tercero, seró sustonciodo onte lo
iurisdicción contencioso-odministrotivq.
Y en pruebo de conformidod ombos portes suscriben el presente convenio
en el lugor y fecho orribo indicodo.

CONCEJAT DE CULTURA PRESIDENTA DE MVSAEDOMVS

D. Dovid Mortínez Noguero Do. Moríq Tereso Sónchez Sónchez

Por lo tonto, en virtud de lo expueslo y de los competencios que lengo
otorgodos por decreto de lq Alcoldío de fecho l9 de iunio de 2019
(corrección de errores de 4 de iulio de 2019) y ocuerdo de Junto de
Gobierno de Delegoción de Competencios de 5 de iulio de 2019, o lo
Junto de Gobierno Locol,

PROPONGO:

Se opruebe el presente convenio entre lo Asocioción de Amigos del Museo
Arqueológico Municipol de Cortogeno y este Excmo. Ayuntomiento.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, con meior criterio, resolveró.

Cortogeno, o 4 de octubre de 2019.= EL CONCEJAL DEL ÁREA DE

CULTURA, JUVENTUD E IGUALDAD.= Firmodo, Dovid Mortínez Noguero.

Lo Junlo de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propueslo, teniendo en cuenlo lo indicodo en el informe de lo Jefe de lo
Consultivo con el vislo bueno del Letrqdo Director de lo Asesorío Jurídicq de
fecho 28 de octubre de 2019, y en el informe del lnterventor Generol
Municipol CV 37 /2019 de fecho I 9 de diciembre, que se incorporon q su

expediente.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del qcto de lo sesión de referencio, y o reseryo de los términos
que resuhen de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno, en lo fecho de lo firmo electrónico, previo rúbrico de lo Directoro
de lo Oficino del Gobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Monuel
Antonio Podín Sitcho.

VoB". LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Ano Belén Costeión Hernóndez.

J.G.L. sesión n". 25, ordinoria, 3O de diciembre de 2O19. 7n




